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E) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la 
voluntad de los órganos colegiados 
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F) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición 

G) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal 

3. 2. Nulidad de las disposiciones administrativas de carácter general 

4. La anulabilidad de los actos administrativos 

5. Actuaciones posteriores 

5. 1. Transmisibilidad 

5. 2. Conversión de los actos no viciados, conservación y convalidación 

A) Conversión 

B) Conservación 

C) Convalidación 

6. Bibliografía 

 

CAPÍTULO SEXTO 
LA EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

1. Consideración general 

1. 1. Apercibimiento 

1. 2. Intervención de los Tribunales 

A) Ejecución de actos administrativos 

B) Autorizaciones sanitarias 

C) En el ámbito de las funciones de la CNMC 

D) En el ámbito tributario 

2. Los medios de ejecución forzosa 

2. 1. Apremio sobre el patrimonio 

A) Administración General del Estado 

a) Configuración general 

b) El procedimiento de apremio: su posición en relación con otros procedimientos de 
ejecución 

b. 1. Naturaleza 

b. 2. Concurrencia con otros procedimientos de ejecución 

b. 3. El principio de conservación de actos 

c) Trámites esenciales del procedimiento de apremio 

c. 1. Iniciación 

c. 2. Instrucción 

B) Patrimonio de la Seguridad Social 

C) Bienes de la Administración Local 

D) El Patrimonio Nacional 

E) Normativa de las Comunidades Autónomas 

2. 2. La ejecución subsidiaria 

2. 3. La multa coercitiva 

2. 4. La compulsión sobre las personas 

2. 5. Prohibición/admisión de acciones posesorias 

3. Bibliografía 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA 

1. Revisión de oficio 

1. 1. De los actos nulos de pleno derecho 

A) Nulidad de los actos administrativos 

a) Órgano administrativo 

b) Forma de iniciación 

c) Procedimiento 

d) Actos que pueden ser objeto de la declaración de nulidad 

B) Nulidad de las disposiciones generales 

a) Órgano competente y elementos sustantivos del procedimiento 

C) Trámites esenciales de la revisión de oficio 

a) Posibilidad de inadmisión ad limine de la petición 

b) Efectos adicionales 

c) Caducidad 

d) Suspensión 

D) Efectos de la revisión jurisdiccional 

1. 2. La revisión de los actos anulables 

A) Presupuesto procesal ineludible: la declaración de lesividad 

B) Procedimiento 

C) Competencia 

1. 3. Revocación y rectificación de errores 

A) Revocación 

B) Rectificación de errores 

1. 4. Límites a la revisión 

2. Recursos administrativos 

2. 1. El planteamiento clásico de los recursos administrativos 

2. 2. ¿Hay un futuro diferente en materia de recursos? 

2. 3. Régimen común 

A) Materia recurrible 

a) Resoluciones que ponen fin a un procedimiento o que lo deciden de forma indirecta 
en fondo de la cuestión planteada 

b) Actos de trámite 

c) Disposiciones de carácter general 

d) Los recursos y reclamaciones en relación con la vía administrativa previa 

B) El agotamiento de la vía administrativa 

C) Plazos 

D) Legitimación 

E) Trámites comunes en el ámbito de recurso 

a) Interposición 

b) La inadmisión del recurso 

c) Audiencia al interesado 

d) Resolución 

e) Pluralidad de recursos administrativos 

3. El recurso de alzada: disposiciones específicas 

3. 1. Régimen jurídico esencial 

3. 2. Dinámica esencial del recurso 

A) Órgano ante el que debe interponerse 
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B) Plazo de interposición 

4. El recurso potestativo de reposición 

4. 1. Naturaleza y características generales 

4. 2. Objeto del recurso 

4. 3. Dinámica del recurso 

5. El recurso extraordinario de revisión 

5. 1. Motivos de impugnación 

5. 2. Dinámica del recurso 

5. 3. Un aspecto polémico: la conexión con el ámbito penal 

6. La regulación de la suspensión del acto administrativo con motivo de la interposición 
de recursos administrativos 

6. 1. Doctrina y régimen jurídico generales 

A) Regla general 

B) La posibilidad de la suspensión 

C) Régimen de la suspensión 

D) Adopción de medidas de garantía 

6. 2. La suspensión de los actos en materia tributaria 

6. 3. La suspensión de los actos en materia contractual 

A) Medidas provisionales previas a la interposición del recurso especial 

B) Acumulación como consecuencia de la interposición de recurso 

C) Reglas generales de la adopción de medidas cautelares 

D) Periodo de suspensión 

E) Ratificación 

7. Bibliografía 

 

CAPÍTULO OCTAVO 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SU CONEXIÓN CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

1. El carácter pluridimensional del presupuesto público 

2. Teoría general del presupuesto público 

3. La evolución de la posición del Tribunal Constitucional 

4. Principios generales del Presupuesto Público 

4. 1. Principio de anualidad 

4. 2. Principio de competencia 

4. 3. Principio de universalidad 

4. 4. Principio de especialidad 

4. 5. Principio de publicidad 

4. 6. Otros principios incorporados por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad 

5. Estructura del Presupuesto 

5. 1. Gastos 

5. 2. Ingresos 

6. La disposición sobre los gastos por parte de la Administración 
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6. 1. En firme 

6. 2. A justificar 

7. La independencia de los procedimientos y sus consecuencias 

7. 1. Momento procedimental de la conexión 

7. 2. La firma de Tratados Internacionales y las obligaciones derivadas de los mismos 

A) Tratados que requieren autorización previa de las Cortes Generales 

B) Tratados que no requieren autorización previa 

C) Necesidad de Ley Orgánica 

7. 3. La ejecución de sentencias judiciales 

8. La invalidez del acto de gestión presupuestaria 

8. 1. La invalidez del acto administrativo 

A) La invalidez frente al interesado 

B) La invalidez frente a terceros 

9. Bibliografía 
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